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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Ciencia y Tecnología, y del 
Impuesto sobre la Renta.   

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Gerardo de Mazo Morales.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 02 de febrero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de diciembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Ciencia y Tecnología y de Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Ley del Impuesto sobre la Renta: Adicionar el Capítulo II “De la Inversión en Proyectos de Investigación, Desarrollo o Innovación 
Tecnológica” con el objeto establecer las reglas por medio de las cuales los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta que lleven a 
cabo proyectos de Investigación, de Desarrollo o de Innovación Tecnológica, podrán beneficiarse de un estímulo o crédito fiscal. El 
estímulo fiscal vía presupuestal, será otorgado mediante la suscripción de un convenio de asignación de recursos, cuya formalización y 
otorgamiento de los recursos estará sujeto a las reglas generales de operación aplicables. El crédito fiscal podrá ser equivalente hasta el 
50 por ciento de los gastos e inversiones que realicen las instituciones o empresas con recursos propios en proyectos de investigación, 
desarrollo de tecnología e innovación.  
Ley de Ciencia y Tecnología : Considerar a los proyectos de Innovación Tecnológica para el otorgamiento de estímulo o crédito fiscal.  

 

No. Expediente: 2970-2PO3-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII, por lo que hace a la Ley del Impuesto sobre la Renta; y XXIX-F, 
en lo referente a la Ley de Ciencia y Tecnología, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
 

 
 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 
 
 
 
 
Artículo 29. 
Los proyectos en investigación y desarrollo tecnológico gozarán
del estímulo fiscal previsto en el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. Para el otorgamiento de dicho estímulo, 
así como el monto total a distribuir en cada ejercicio fiscal por 
concepto del mismo, se estará a lo establecido en el artículo 
citado, en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal que corresponda y en las reglas generales que al efecto se 
emitan en los términos de este último ordenamiento. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 29 de la Ley de Ciencia y Tecnología, y se adiciona el 
capítulo II al título VII de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
  
Primero. Se reforma el artículo 29 de la Ley de Ciencia y 
Tecnología para quedar como sigue:  
 
Artículo 29. Los proyectos en investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación podrán beneficiarse del estímulo o 
crédito fiscal previstos en el artículo 220 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta.  
 
 
 
 
 
Para ser beneficiarios del estímulo o crédito fiscal, la 
institución o empresa deberá inscribirse previamente en el 
Registro Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y 
Tecnológicas; indicar si el proyecto se llevará a cabo mediante 
apoyo presupuestal o con recursos propios; dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos en la Reglas Generales aplicables 
y atender la convocatoria de proyectos de investigación, de 
desarrollo o de innovación tecnológica emitida por el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 
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LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Segundo. Se adiciona el capítulo II al título VII de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta, recorriendo la subsiguiente numeración 
de capítulos y artículos respectivamente para quedar como sigue:  
 

Capítulo II  
De la Inversión en Proyectos de Investigación, Desarrollo o 

Innovación Tecnológica 
 
Artículo 220. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta 
que lleven a cabo proyectos de investigación, de desarrollo o 
de innovación tecnológica, podrán beneficiarse de un estímulo 
fiscal o un crédito fiscal conforme a lo siguiente: 
 
I. Estímulo fiscal vía presupuestal, será otorgado mediante la 
suscripción de un convenio de asignación de recursos, cuya 
formalización y otorgamiento de los recursos estará sujeto a 
las reglas generales de operación aplicables, que emita el 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Los ingresos que 
obtengan los contribuyentes derivados del estímulo a que se 
refiere esta fracción, se consideraran ingresos acumulables 
para efectos de la determinación del impuesto sobre la renta; 
o 
 
II. Crédito fiscal, podrá ser equivalente hasta el 50 por ciento 
de los gastos e inversiones que realicen las instituciones o 
empresas con recursos propios en proyectos de investigación, 
desarrollo de tecnología e innovación. Una vez que el proyecto 
sea elegible, la empresa o institución podrá considerar 
acreditable el monto del crédito fiscal a que se refiere esta 
fracción, para efectos de la determinación del impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en que se determine dicho 
crédito. 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
En ambos casos, para ser beneficiarios del estímulo o crédito 
fiscal respectivamente, la institución o empresa deberá 
inscribirse previamente en el Registro Nacional de 
Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas; indicar si 
el proyecto se llevará a cabo mediante apoyo presupuestal o 
con recursos propios; dar cumplimiento a los requisitos 
establecidos en la reglas generales aplicables que sean 
publicadas y atender la convocatoria de proyectos de 
investigación, de desarrollo o de innovación tecnológica 
emitida por el propio Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 
 
Para los efectos de este artículo, se considera como 
investigación, desarrollo de tecnología e innovación, los gastos 
e inversiones en territorio nacional, destinados directa y 
exclusivamente a la ejecución de proyectos propios del 
contribuyente que se encuentren dirigidos al desarrollo de 
productos, materiales o procesos de producción, que 
representen un avance científico o tecnológico. 
 

 Artículo Transitorio 
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
JCHM 


